








REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

ESTADO No. 015 DE 26 DE ABRIL 2024 

No. de proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción 
actuación 

Fecha de auto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20-001-33-33-005-
2018-00017-00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reparación directa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Samira Trillos y 
Otros 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nación – Min 
defensa – Policía 

Nacional 

AUTO ORDENA 
REQUERIR a la parte 

demandante para 
que, en el término 

máximo de cinco (5) 
días siguientes a la 
notificación de esta 

providencia, acredite 
la notificación a la 

parte ejecutada, de la 
Cesión del Crédito 
del presente asunto 
efectuada por las 
señoras MARÍA 

DANIELA MAESTRE 
TRILLOS y 
ARACELYS 

TRILLOS ESTRADA 
a la señora SAMIRA 

TRILLOS, de 
conformidad con lo 

expuesto en la parte 
motiva de la presente 

providencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

25/04/2024 

 

Se fija en estado hoy veintiséis (26) de abril de 2024 a las 8:00am y se desfija a las 6:00pm el mismo día. 


